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REGLAMENTO 
 

Campeonato Panamericano de SAMBO 2022 
SAMBO Deportivo (Masculino y Femenino) 
Combat SAMBO (Masculino y Femenino) 

SAMBO Playa (Masculino y Femenino, Equipos) 
 

Alajuela, Costa Rica, del 9 al 11 de Septiembre 2022 
 
 

1. CONDICIONES GENERALES 
 

1.1 El Campeonato Panamericano de SAMBO 2022 se llevará a cabo de acuerdo con el 
Reglamento de la organización y realización de las competencias oficiales de FIAS y las Reglas 
Internacionales de SAMBO. 

 
1.2 El Campeonato Panamericano se lleva a cabo para promover y desarrollar el SAMBO en 

Panamérica y fortalecer las relaciones internacionales. 
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2. INSTALACIONES 

 
2.1 Campeonato Panamericano de SAMBO Deportivo y Combat SAMBO 

El Campeonato Panamericano de SAMBO Deportivo y Combat SAMBO (masculino y femenino) será 
realizado en el Gimnasio del Polideportivo Monserrat, Alajuela. 
Ubicación: Montserrat de Alajuela, Provincia de Alajuela, Río Segundo, Costa Rica 

 
2.2 Campeonato Panamericano de SAMBO Playa 

El Campeonato Panamericano de SAMBO Playa será realizado en las canchas de voleibol de playa del 
Polideportivo Monserrat, Alajuela. 
Ubicación: Montserrat de Alajuela, Provincia de Alajuela, Río Segundo, Costa Rica 

 
2.3 Lugar para prácticas 

Será habilitado un lugar para prácticas en el gimnasio del Polideportivo Monserrat. 
 

2.4 Hospedaje 
El  hospedaje  para  los  deportistas,  árbitros,  entrenadores  y  delegados  se  va  a  realizar  en  el 
Hotel Hampton by Hilton San Jose Airport. 
Ubicación: Highway 1 Airport Boulevard, 01017, Alajuela, Costa Rica. 

 
2.5 Precios Hotelería por persona 
Incluye Desayuno y Cena 

 
Habitaciones Precio 

Doble US $75.00 
Sencilla US $100.00 

 
 

Cualquier integrante de cada una de las delegaciones que NO ocupara los hoteles oficiales, debe de 
cancelar en forma unitaria la suma de US$100, y no se le brindará ningún servicio.
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3. TRANSPORTE 
3.1 Transporte Aeropuerto-Hotel/Hotel-Aeropuerto 

Al momento de la llegada de cada delegación, un personal de apoyo lo va a recibir en el aeropuerto. 
De igual manera se hará un programa de transporte de acuerdo al itinerario de vuelo de cada 
delegación. El Transporte Aeropuerto-Hotel/Hotel-Aeropuerto tiene un costo de US $20.00 a ser 
pagado por las personas de cada delegación participante. El transporte será desde el aeropuerto Juan 
Santamaría a su respectivo hotel. 

3.2 Transporte interno 
El transporte interno será provisto por el Comité Organizador de acuerdo al programa de actividades 
del evento. 

 
4. LICENCIA DE FIAS Y SEGUROS 

Cada atleta y entrenador debe registrarse en la base de datos de FIAS y tener una licencia de FIAS con 
el pago de la cuota de membresía del año en curso. El costo de la licencia de FIAS es US $60 por 
persona, que además incluye un seguro deportivo internacional para las competencias seleccionadas 
en el calendario de FIAS. Los términos y condiciones del seguro están disponibles previa solicitud en 
 info@sambo-fias.com. Es la responsabilidad de la Federación Nacional de SAMBO informar por 
adelantado a los atletas y oficiales del reglamento de seguros. De acuerdo con las reglas del programa 
de seguros, no está prohibido tener otro seguro, pero el precio de la licencia permanecerá en US $60. 

 
El Comité Organizador no asume ninguna responsabilidad por cualquier caso de lesión, enfermedad, 
muerte o posible contagio COVID - 19 que pudiera surgir durante la participación o viajes relacionados 
con el Campeonato Panamericano de SAMBO. 

5. REGLAS DE COMPETENCIA 
Las competencias se realizarán bajo el Reglamento de organización y realización de las competencias 
oficiales de la FIAS. 

 
5.1 Modalidades en competencia del evento 

• SAMBO Deportivo: Masculino y Femenino 
• Combat SAMBO: Masculino y Femenino 
• SAMBO Playa: Masculino y Femenino 
• SAMBO Playa: Equipo Mixto 
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5.2 Categorías de peso 

 
• SAMBO DEPORTIVO MASCULINO: 58KG, 64KG, 71KG, 79KG, 88KG, 98KG, +98 KG 
• SAMBO DEPORTIVO FEMENINO: 50KG, 54KG, 59KG, 65KG, 72KG, 80KG, +80 KG 
• COMBAT SAMBO MASCULINO: 58KG, 64KG, 71KG, 79KG, 88KG, 98KG, +98 KG 
• COMBAT SAMBO FEMENINO: 50KG, 54KG, 59KG, 65KG, 72KG, 80KG, +80 KG 
• SAMBO DE PLAYA MASCULINO: 58KG, 71KG, 88KG, +88 KG 
• SAMBO DE PLAYA FEMENINO: 50KG, 59KG, 72KG, +72 KG 
• SAMBO DE PLAYA POR EQUIPO: EQUIPO DE CUATRO (4) ATLETAS: DOS (2) MASCULINO 

(71KG, +71KG) Y DOS (2) FEMENINO (59KG, +59 KG). 
 

5.3 Cantidad atletas y oficiales por delegación 
 

Cada Federación Nacional puede inscribir en el evento a un solo atleta por categoría de peso. Un 
atleta puede participar en más de una modalidad, pero siempre en la misma categoría de peso. 

 
De acuerdo con las Reglas de FIAS y a las modalidades y las categorías de peso, la delegación podrá 
estar compuesta de la siguiente manera: 

• SAMBO DEPORTIVO MASCULINO: SIETE (7) ATLETAS 
• SAMBO DEPORTIVO FEMENINO: SIETE (7) ATLETAS 
• COMBAT SAMBO MASCULINO: SIETE (7) ATLETAS 
• COMBAT SAMBO FEMENINO: SIETE (7) ATLETAS 
• SAMBO PLAYA MASCULINO: CUATRO (4) ATLETAS 
• SAMBO PLAYA FEMENINO: CUATRO (4) ATLETAS 
• ENTRENADORES: CUATRO (4) 
• ÁRBITROS: CUATRO (4) 
• DELEGADO: UNO (1) 
• PERSONAL MÉDICO: UNO (1)
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6. ACREDITACIÓN Y REGISTRO OFICIAL 
El Registro de los atletas y entrenadores se realizará por medio del Sistema Electrónico de FIAS (Base 
de Datos de FIAS) en https://fms.sambo.sport/login. Cada Federación Nacional de SAMBO debe tener 
un ID de inicio de sesión y una contraseña. La admisión de los atletas y entrenadores a las 
competencias se realizará a través de la Base de Datos. Todas las preguntas relacionadas con el 
registro en la base de datos de FIAS deben dirigirse directamente a FIAS: info@samb o -f ias.com y 
 o.ar temyuk@samb o -f ias.com . 

 

La Acreditación se llevará a cabo en el hotel Courtyard, Alajuela, el día 8 de septiembre de 2022 en 
donde se habilitará un espacio para la Acreditación. Por motivo del cumplimiento de las Medidas de 
Seguridad (Covid-19) solo un delegado de cada Federación Nacional debe estar atento y acudir a 
tiempo a la realización de este proceso el cual es obligatorio. 
Se va a emitir una Tarjeta de Acreditación que contendrá los datos del portador y su función. Esta 
Tarjeta de Acreditación debe ser portada en todo momento por el usuario, salvo en el momento de 
competición de un atleta. 
Los Jefes de los equipos nacionales que participan en la Competición deben presentar documentos 
que confirmen el pago de la cuota de membresía anual de FIAS por parte de las Federaciones 
Nacionales (recibo de pago o comprobante de transferencia bancaria). La membresía podrá pagarse 
durante la acreditación al Tesorero de FIAS o un representante autorizado. 

La fecha límite para el registro final de todos los miembros de la delegación en la Base de Datos de 
FIAS es el 25 de agosto de 2022. 

 
7. PESAJE 

El pesaje será realizado de acuerdo al reglamento vigente de la FIAS. Un atleta puede solamente 
competir en una categoría de peso, la que se corresponde con su peso real y que se muestra en la 
báscula oficial. En el programa del evento está estipulado el lugar y la hora en el que se va a realizar 
cada pesaje. 

IMPORTANTE: 
Los atletas que van a competir en la modalidad de SAMBO Deportivo o Combat SAMBO y después 
competirán en el SAMBO Playa, no van a tener el pesaje especial para el Campeonato de SAMBO Playa 
y la inscripción será realizada a base del pesaje anterior para SAMBO Deportivo/Combat SAMBO. 

 

Los atletas que van a competir solamente en SAMBO Playa tendrán el pesaje el día 10 de 
septiembre en el Coliseo de Competencia (13:00-13:30). 
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8. CONTROL DE UNIFORMES Y ACCESORIOS DE COMPETENCIA 
Todos los competidores deben llevar uniformes y accesorios aprobados por la Federación 
Internacional de SAMBO (FIAS). En todo momento habrá cumplimiento de los reglamentos y normas 
de los eventos de FIAS. Antes de la realización de cada combate, será llevado a cabo la revisión y 
control correspondiente por los árbitros y técnicos designados para tal fin. El no cumplimiento de los 
reglamentos y normas tendentes al Control de uniformes y accesorios de competición, conlleva 
sanciones en el evento para el entrenador o atleta, según sea el caso. 

 
De acuerdo con el Reglamento de organización y realización de competencias oficiales de la FIAS 
(Anexo 13), todos los participantes de las competencias oficiales de la FIAS deben llevar un parche en 
la zona de la espalda de sus chaquetas de SAMBO (roja y azul), donde indique su apellido, así como el 
código nacional avalado por el COI. 

 
No se permitirá competir a los atletas que no lleven su parche en la zona de la espalda de sus 
chaquetas de SAMBO. 

 
9. CONTROL ANTIDOPAJE 

Los controles de dopaje serán realizados por una Organización Antidopaje acreditada por la AMA- 
WADA. Los atletas serán seleccionados de acuerdo con los requisitos de las Reglas Antidopaje de FIAS 
de 2021 que se basan en el Código Antidopaje de la AMA-WADA de 2021. Desde el momento de la 
notificación hasta la llegada a la Estación de Control de Dopaje, los atletas seleccionados estarán 
acompañados por un chaperón capacitado por la Organización Antidopaje responsable de la 
recolección de muestras en el evento. El atleta seleccionado también puede estar acompañado por un 
(1) representante que le ayude con la traducción. El idioma oficial que se utilizará durante el 
procedimiento de control de dopaje será el inglés. Si el Comité Organizador no proporciona la 
acreditación con la foto del atleta, el atleta seleccionado deberá presentar un pasaporte válido u otro 
documento de identificación en la Estación de Control de Dopaje. Todos los atletas están obligados a 
planificar la fecha y la hora de su salida teniendo en consideración de que pueden ser seleccionados 
para el control de dopaje. 

 
10. VISADO 

El Comité Organizador se complace en  brindar todo el apoyo  posible para que las Federaciones 
Nacionales de cada país puedan obtener el visado correspondiente a fin de poder entrar a Costa Rica. 
Para poder brindar apoyo en ese sentido, favor observar las fechas límites para el registro preliminar y 
enviar a tiempo el formulario de solicitud de visa.
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11. PREMIACIÓN 
11.1 Premiación Atletas 

El protocolo de premiación indica que los atletas deben llevar su uniforme rojo al momento de la 
misma. 
Serán premiados los atletas de la siguiente manera: 

• Primer Lugar: Medalla Oro 
• Segundo Lugar: Medalla Plata 
• Tercer Lugar: Medalla Bronce 
• Tercer Lugar: Medalla Bronce 

 
11.2 Premiación Equipos 

Serán premiados los equipos ganadores por las diferentes modalidades, según se establece: 
• Primer Lugar: Trofeo 
• Segundo Lugar: Trofeo 
• Tercer Lugar: Trofeo 

 
12. ÁRBITROS 

Los àrbitros para el evento serán convocados por la Comisión Técnica de FIAS de acuerdo al 
procedimiento y regulaciones vigentes. Los demás árbitros deben ser autorizados por sus 
Federaciones Nacionales de SAMBO y deben cancelar todos los días de su estadía (incluyendo el 
seminario para árbitros) a razón de $85 por persona en alojamiento de habitación doble o $75 en 
triple. Los árbitros convocados cancelarán los $85 en habitación doble o $75 diarios en habitación 
triple por los días que no les sea cubierto por la FIAS. 

 
13. SEMINARIOS 
13.1 Curso de Árbitros 

El Curso de Árbitros será realizado en la ciudad de Alajuela – Costa Rica, los días 7 y 8 de septiembre 
del 2022. 

13.2 Curso de Entrenadores 
El Curso de Entrenadores será realizado en la ciudad de  Alajuela – Costa Rica, los días 6 y 7 de septiembre de 
2022. Aquellos entrenadores que lleven el curso, cada uno deberá de cancelar la suma de $85 diarios en 
habitación doble o $75 en habitación triple. 
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14. CÓDIGO DE CONDUCTA 
Todas las Federaciones Nacionales, los funcionarios, los entrenadores y los atletas que participan en el 
Campeonato Panamericano tienen que respetar y aceptar la autoridad de la FIAS, y los funcionarios de 
la FIAS, los Estatutos de la FIAS, el Reglamento de organización y realización de las competencias 
oficiales de la FIAS, las Reglas de Arbitraje de la FIAS, las Reglas Antidopaje de la FIAS, el Código 
Disciplinario de la FIAS, el Reglamento de la FIAS (FIAS Bylaws), el Código de Ética de la FIAS, el Código 
de Conducta de los Árbitros de la FIAS. 

 
Cada jefe de delegación es responsable por velar por el cumplimiento del 100% de las Medidas de 
Seguridad (Covid-19), la buena conducta y acciones de sus atletas y oficiales. 

 
15. RESERVACIONES Y PAGOS 
• Cada delegación debe cumplir con los pagos requeridos de alojamiento y transporte. 
• Cada  Federación  Nacional  es  responsable  por  los  cargos  o  comisiones  generados  por  las 

transferencias o envíos realizados. 
• Se debe enviar al Comité Organizador copia de los Voucher de cada transacción realizada. 
• Los pagos serán realizados en dólares EEUU. 

 
 Ban co Co r resp on sal y Nú mero d e Cu enta p ara tran sferen ci a  

 

A nombre de Federación de Sambo y Deportes Asociados 
Banco Costa Rica 
Cuenta IBAN:  CR52015201001049866104 (dólares EEUU) 

 
16. CONTACTOS COMITÉ ORGANIZADOR 

Federación de Sambo y Deportes Asociados de Costa Rica 
Ing. Guillermo Sánchez Cantillano – Presidente 
Teléfono: +506 88447919 
Ing. Luis Enrique Bogantes Sanabria – Secretario General, Teléfono: +506 83237682 
Diego Alvarado Fallas – Vicepresidente, Teléfono +506 60125274 

 
Correo electrónico: cremasan ch ez @yah oo .com      lb ogantes@yah oo.com  
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17. PROGRAMA 
 

FECHA HORA ACTIVIDAD LUGAR 

08/09  
 
10:00-16:30 

 
LLEGADA DELEGACIONES 

REGISTRO HOTEL Y ACREDITACIÓN 

AEROPUERTO JUAN 
SANTAMARÍA, SAN JOSÉ 

 
HOTEL HAMPTON 

 16:30-18:00 SEMINARIO ANTIDOPAJE Y CONGRESILLO TÉCNICO HOTEL HAMPTON 

 18:00-19:00 PESAJE: 
SAMBO Deportivo Varones: 58, 71, 88, +98 kg 
SAMBO Deportivo Mujeres: 50, 59, 72, +80 kg 
Combat SAMBO Varones: 64, 79, 98 kg 
Combat SAMBO Mujeres: 54, 65, 80 kg 

HOTEL HAMPTON 

 19:00-21:00 CONGRESO PANAMERICANO HOTEL HAMPTON 

09/09 10:00-13:00 COMBATES PRELIMINARES: 
SAMBO Deportivo Varones: 58, 71, 88, +98 kg 
SAMBO Deportivo Mujeres: 50, 59, 72, +80 kg 
Combat SAMBO Varones: 64, 79, 98 kg 
Combat SAMBO Mujeres: 54, 65, 80 kg 

 
 
 
 
 
 

POLIDEPORTIVO MONSERRAT 
 14:00-15:00 PESAJE: 

SAMBO Deportivo Varones: 64, 79, 98 kg 
SAMBO Deportivo Mujeres: 54, 65, 80 kg 
Combat SAMBO Varones: 58, 71, 88, +98 kg 
Combat SAMBO Mujeres: 50, 59, 72, +80 kg 

 

 15:30-16:00 CEREMONIA DE INAUGURACIÓN  

 16:00-18:00 COMBATES FINALES Y PREMIACIÓN: 
SAMBO Deportivo Varones: 58, 71, 88, +98 kg 
SAMBO Deportivo Mujeres: 50, 59, 72, +80 kg 
Combat SAMBO Varones: 64, 79, 98 kg 
Combat SAMBO Mujeres: 54, 65, 80 kg 
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10/09 10:00-13:00 COMBATES PRELIMINARES: 
SAMBO Deportivo Varones: 64, 79, 98 kg 
SAMBO Deportivo Mujeres: 54, 65, 80 kg 
Combat SAMBO Varones: 58, 71, 88, +98 kg 
Combat SAMBO Mujeres: 50, 59, 72, +80 kg 

 
 
 
 

POLIDEPORTIVO MONSERRAT 

 15:00-17:00 COMBATES FINALES Y PREMIACIÓN: 
SAMBO Deportivo Varones: 64, 79, 98 kg 
SAMBO Deportivo Mujeres: 54, 65, 80 kg 
Combat SAMBO Varones: 58, 71, 88, +98 kg 
Combat SAMBO Mujeres: 50, 59, 72, +80 kg 

 

11/09 15:00-19:00 CAMPEONATO PANAMERICANO DE PLAYA: 
SAMBO Playa Varones: 58, 71, 88, +88 kg 
SAMBO Playa Mujeres: 50, 59, 72, +72 kg 
 
SAMBO Playa Equipos: 4 atletas por cada equipo 
Varones: 71, +71 
Mujeres: 59, +59 

 
 
 
 

POLIDEPORTIVO MONSERRAT 

12/09 05:00-12:00 SALIDA DELEGACIONES HOTEL AL AEROPUERTO JUAN 
SANTAMARÍA 
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